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H a g o  s a b e r : q u e  f o r  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  s e  m e  d ic e  c o n  f e c h a  7  d e  e s t e  m e s  l o  q u e  s i g u e .

1 J TT t o (\e\ mea T* 16. De los edificios se rebajará, ademas de las cargas legales, lo que se acredite eon
„El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del desp^ o e ci ,  ̂ ^  documentos fehacientes haber importado en. el año las quiebras, reparos y otros gastos de

que rige , comunica á esta Direcc.on general la Real YÁ couservacloa.
De órden del Rey nuestro repartimiento de los veinte mi- M  i?- E“  ramo de ganadería se graduará prudencialmente lo que sea justo rebajar

ra regularizar la contribución de laja Y ’ Y P la« Prnvíneias Por razones de pérdidas en el ano.
llones que se han designado y han de satisfacer por cupos p p _  SS lo O  18. Todos los ramos de propiedad y de industria se estimarán por sus utilidades co-
contribufentes del Eeino , una y otro aprobaos S M- , -  para ^  muñes con la posible aproximación. .  ̂ ^
circulen con toda la celeridad que sea dable.— 1 la J^ireccio g ' * i W  Hecha la operación por los peritos reguladores en las mismas relaciones, las de
que tenga efecto á la mayor brevedad lo dispuesto en e a por . . p  volverán a las Justicias y Ayuntamientos , los cuales comisionarán á aquel individuo ó in-

dividuos de su seno que les parezca, para que á su presencia, la del Síndico Personero,
I N S T R U C C I O N  M  Cura Párroco y Escribano o fie l de Fechos hagan la liquidación de la riqueza o haber c*e

M cada contribuyente, firmándola los comisionados , y dando fe el Escribano. En la capital

I. -ie! ir,pu^.o * F o¡. y  VUnaU... |  ^^3"; “ íÍ ‘.
» .  M . .  i !  ? ”  d i .g m lo , ,  «

puesto conocido con el nombre de laja y r. iA de Febrero del cor- ¥  tentemente , se oirá y reparará brevemente, de modo que p tas gestiones no retarden mas
exacción, conforme á los artículos a. y 3- c vn l ^ d^maíi Ce- O  de ocho dias el envió de las relaciones á los Intendentes o Subdelegados principales,
riente añ o , se observarán en este punto por los men  ̂ pueblos O  recibiendo, las pasarán á las Contadurías de Provincia, en
fes de Hacienda en las Provincias, y por las Justicias f  Ayuntamientos de los pueb os y reunirán las ele todos los pueblos de ella.
las reglas siguientes: . .  ̂ . j  i dp VJ aa Cuando va lo estuvieren, se reducirán á una suma las regulaciones de los haberes

Se repartirá la contribución Te Paja y Utensi ios en re o os ' _   ̂ pueblos; y d é la  cantidad que resulte se sacará el tanto por ciento a que
los pueblos, sean poseedores de bienes ralees , de edibcos %  í l e  la con triC c io r pala cubrir el cupo^rovm ciaU  y por este dato se reparftrá á cada
nados, colmenas, y de todos los demas ramos que pertenezcan a  ̂dueza  ̂ j ^ particular. Esta operación se redactará en forma de
ya sean usufructttallos que lleven las (G l "  cunares colummllas , poniendo l a  la primera los fondos de riqueza, en la S|>.
ó de otro cualquiera modo, y bajo cualquiera fottna que tenga el oí ^  q |y, contribución repartible , y en la tercera el cupo particular de cada pueblo. El
cultiven; ó ya sean finalmente los que pofesan la industria urbana ^ 1  !,,-orateo se pasara al AdministraUor de Provincia, y este lo devolverá al Intendente o Sub
ios que se emplean en las artes y -oficios, tratos y grangerias. comercios y g • ffl ^ j , principal, á fin de que se remita á los Subdelegados subalternos; los cuales se

a.^ De esta* regla se exceptúan los e c l e ^ - ^  ps bmiies que goz n de de- |  F -  ^  Ayuntamientos para el colaro de lo que adeuden los pue-
recbo canónico, por los adquiridos antes del t.oncorUato uet ano 1707, poi ios pci «  ,r,.,ritos
cientes á las primeras fundaciones, y por los patrimoniales y beneficíales cpie | |  *3 ^dlniiiktradores de Provincia , antes de pasar el prorateo á los Intendentes
por derecho personal. Pero se comprenderán en el repartimiento as lacien as Y M §Libdelegados principales, harán en sus libros los correspondientes asientos , á fin deque
que llevan en arrendamiento, lo. ganados que toman para revender o pa a ^  |  L  lv a n “ J t o  á  cuidado que han de tener del puntual cobro de los cupos se
que dan ó tienen á parcería, los tratos y granjerias que tengan, y na meu e S  ñalados á los pueblos y puedan dar conocimiento para el mismo efecto á los Adminis-
líos bienes y utilidades cine no se indican en la excepción. u.,c\en- M tradores subalternos.

A"" El fuero de las demas personas no les exime del repartimiento por as " X  ^4. Para facilitar la cobranza se formarán por las Justicias y Ayuntamientos libros co
d a s , f i n c a s , utilidades, tratos y granjerias que tengan. ann.dos Í  bratoiáos autorizados por el Escribano 6 Fiel de Fechos , en los cuales estarán anotados

4.*’ A los' forasteros se les repartirá en el pueblo donde posean las fi as , g * E  con distinción los nombres délos contribuyentes, la cuota que adeudan, y la razón de pzor
utilidades y demas bienes. A rlr- «V í îté Estos libros estarán en el Ayuntamiento. Habrá también otro cuaderno en que se anota-

5.° Se incluirán en el repartim iento los cxtrangcros que por alguna razón, 1 L  partidas que se vayan cobrando ; de las cuales se dará recibo, anotándolo en el
CAinstancia gocen consideración de vecindad. ® mlcmo maderno

6.° En la clase de vecinos útiles para esta contribución no se comprenden los ^  mismo cua  ̂ operaciones para poner en estado de regularidad y sohdei
ras que no tengiui otro modo .le vivir <p.c el de su trabajo, m los que por notoriedad y  P a jaT  ü ten silL  son lenlas , y consumirán mucho fiempo, y á que st
carezcan de medios para contrilmir. , . , / , 1 • j  “ev X á concluirlas con la formalidad y perfección que queda dicho se seguiría e

7.“ Taiii|)ueo se coiin>rendcráii las casas de campo destinadas a los objetos de mej -  A  r b - jo  ¿e carecer la Real Hacienda de estos fondos, y el de ser mas sensible á p s  con- 
rar , fomentar y enseñar la agricultura.  ̂ t . • „ I »  tribuventes su exacción , por tener que aprontar de una vez la cantidad que adeudasen eit

6.“ Lurm  nv.c los l,«o=Ao,.ve. -¡ li»bdc!rg«tk» principales reciban Mta Instvoccio» X | #  V  , i ' i x , 1 i 0 111 1 ' ’ 1 1 I I
U noticia del cuno que baya cabido á sus provincias respectivas, lo harán publicar por ( «  vanos piraos; podran ios Intendentes y Subdelegados principales va erse de las noticias que
r  fetos V 'o clrcivar'n todo á los Siibdcieaados de I’artido, para que estos comuiilquéii ¿T  sumi.iisireii los estados de catastro, formados á consecuencia del Real decreto de 3o de Ma-
á V,s iustmiis V Avuiitamiciiíos do él las ordenes corrcsi-Kmclieiitcs, iiistruyéiuloies asi de 1  yo de 1817 , y de cualesquiera otros trabajos posteriores, y á falta de estos, de los ante-
Im ol ietos sobre tiue lia de recaer la contribución, como de las reglas que lian de ob- f  llores que existan en las Contadurías, relativamente á contribuciones territoriales e indus-
servar en su reiranlmlcnto y cobranza. f  l^ta graduar desde luego con aproximación los cupos de cada pueblo; cuyo metotlo

0« Por razoii de los eastos que les ocasione esta Incumbencia exigirán las Justicias y §  regirá mientras que llegan á formarse completamente las relaciones que para el efecto se de-
Avuntamlcntos i por 100 mas s i t e  el Importe del cuj.o que se baya repartido al pueblo, |  signan en los artículos 8. hasta el 19 Inclusive; siendo de advertir que el repartimiento se
riúe es lo aue basta aquí les lia estado señalado por la Instrucción general del año de 1816. |  deberá liaccr jior estos documentos á proporción que los pueblos los vayan presentando con-

10 En consccuencii de lo prevenido en el artículo 8." procederán inmediatamente las |  cluidos y rectificados con la inclisjieiisable exactitud y uniformidad, que se les encargara, y
Justicias V Avui tamiei'itos, acompañados del Sindico Procurador del Común, del Cura i  sobre que velarán los Administradores y Contadores de Provincia
Párroco L s  antiguo, si hubiere mas que uno, y del Escribano ó Fiel de Fechos, á for- I a6. Las Justicias y Ayuntamientos entregaran 1, tegramente de su cuenta y nesgo en
mar listas exactas <le los vecinos, forasteros y extraiigcios que residan en el pueblo, de- V las tesorerías o Depositarías en fin de cada tercio las cantidades cobradas: daran cuentas a
ban ó 110 ñauar la contribución, y de los no res.deiiies que posean en él haciendas ú  |  las que les sucedieren en la jurisdicción; serán responsab.es de lo que entre en su jioder ó
obietos que la adeuden, según las explicaciones hechas en los articulos 1.«, a.% 3.'*, 4.», |  en el del Depositario que nombren; y si por hacer uso o de os caudales resultasen
5 » v  6*- distlmmleiido con una C ymesta al margen de los nombres los que estuvieren |  culpados de quiebras, reintegraran inmediatamente a la Real Haciertla, y sufrirán la for-

' .J  'bDciori f  wi^cion de causa y la pena de presidio , como esta resuelto eu el Keai decreto de 17 de
sujetos  ̂ pedirán las Justicias y Ayuntamientos á los interesados contri- |  Noviembre de 1790. lam bien tendrán obligación de cobrar lo correspondiente al ano en
bnyentes relaciones juradas y expresivas de los bienes y objetos que deban sufrir la con- |  que hayan estado en ejercicio, auxiliándoles para ello las Justicias y Ayuntamientos que lo
tribucion de Paia y Utensilios, y de su especie, calidad y valores, señalándoles para su l estuvieren actualmQiite. . , p .
presentación el término preciso de veinte días, y conminándola con las multas, apremios y |  ay. Si al tiempo de la cobranza resultasen partidas fallidas , se justificaran con el expe
rm a s  nenas que correspondan para el caso de no cumplir. Si se notase en las mismas Justi- |  cliente original , instruido con conocimiento del Procurador Sindico del Común, repartien-
cias Y Ayuntamie itos alguna negligencia en el desempeño de sus encargos, se les apremiará b dose entre los demas contribuyentes con proporción la catitidad que compongan aquellas
por los Intendentes ó Subdelegados á que cumplan por su parte con la debida puntualidad. I  partidas , y expresándolo con individualidad en el reiiartimiento inmediato. ^

12. Para que las listas y relaciones de que hablan los dos artículos anteriores se for- V 28. Si de un ano á otro ocurrieren motivos de variar en algo las listas y regulacio-
men con la uniformidad y claridad que son esenciales, los Intendentes ó Subdelegados princi- |  nes por las mejoras ó desmejoras de las propiedades, su tra.slacion a otros dueños, aú
pales dispondrán y remitirán á los pueblos un sencillo formulario, á que deberán arreglarse, fi mentó ó disminución de cargas, ó porque se haya aumentado la acumulación de las manos

13 A los ocultadores fraudulentos que por mala fe no den sus relaciones con la ve- K muertas, ó los capitales y ganancias del comercio , se fiaran por las Justicias y Ayuntamien-
racidad que deben, se les impondrá por la primera vez una multa que monte la mitad f  tos las convenientes rectificaciones, valiéndose de los medios y formalidades con que ha-
mas de la contribución que habria de pagar: por la segunda se doblará la multa; y por ¡) yan formado al principio las relaciones, y remitiendo los documentos de la rectificación a los 
la tercera se procederá contra ellos como si fuesen defraudadores; comisionándose ademas fe Intendentes y Subdelegados principales, para que obren sus efectos en la designación de cupos, 
persona que á su costa forme con exactitud las relaciones. El importe de las multas se ^ 29. Queda suprimido el premio que de los mgresos de la contribución de Paja y Usensi-
Llicará al paeo del cupo qué toque al pueblo. f  hos disfrutaban basta el ano de 1817 los Administradores, Contadores, y Tesoreros de Provincia.

14 Cuando las Justicias y Ayuntamientos hubieren reunido las relaciones expresadas en |  N ota. Por el término medio del valor de las Rentas Provinciales y equiva erites en e ano
los anículos 10 y 11, nombrarán personas inteligentes en cada ramo, y de acreditada pro- A de 1816 , que ha sido el último en ^ue se cobraron habiendo quedado suprimidas en el ano 
bidad V pureza, á fin de que las confronten y examinen si contienen defectos eu la es- ú  de i 8 17 por el Real decteto de 3o de Mayo, cuya base se fija en el articulo 4. del de 16 de 
pecie "calidad v cantidad de los obietos, y en los valores que los interesados les hayan da- 1? Febrero del corriente año, que establece la contribución de la ja  y U tensiios, correspon e a
r  ¿ to s  peritis reguladores acepta án el encargo bajo de* juramento de cumplirio fiel- |  Provincia de Granada el cupo de novecientos veinte y tres mil ochocientos diez y siete rea-
m¿nt; r y  ¿  procu?ará que lo sekn los Vecinos mas honrad¿s del pueblo. Á  Ies vellón. Madrid ao de Mayo de 1 8 ^ 4 .= ^  Rey nuestro Señor se ha servido aprobar la pre-

i 5. A  los bienes raices se les bajarán las cargas legales, anotándose asi en las relaciones. sente Instrucción. Palacio i. de Julio de iSaq^—Luis López Hailesteros.
T  m ra  que llegue á noticia fie  todos he dispuesto se publique y  circule como se previene en d art. 8 .  ̂ estampando á continuación la sencilla relación á  que deben

huyentes para las Usías y  relaciones de que hablan los art. lo  y  12 ; en el concepto de que conforme d art. nó he dispuesto que por el presente ano se haga el repartimiento con los da os y  an e
tes que existen en la Contaduría de Provincia , y  se avisará prontamente el cupo que ha correspondido d cada pueblo. Granada 3 o de Julio de 18x4*

D. N. vecino de esta ciudad ó pueblo de en la parroquia de calle dé J t íC íf t  I d  C c im p O S

Relación de las fincas rústicas y urbanas, ganados, colmenas y demas bienes, arte, oficio, comercio, negó- 
ciacion , tráfico y gra gería que poseo ó administro como apoderado o encargado de con expresión de
los rendimientos y utilidades anuales que se hallan sugetas al pago de la contribución de Paja y Utensilios, cotí ;_____
arreglo á la Real Instrucción de i.° de Julio de este año.

KENTÁ AL ANO.

Casa calle de niim.° m.** arrendada á en..................... ...............  4^^*
Otra en que habito por mí y cuyo alquiler está graduado para el alumbrado en  720.
Cortijo con 15o marjales en tal pago arrendado á en......................................................  6.000.
20 marjales pago del Zaidin arrendados á en.............. .. ............................ . . . . .  1. ______

RAJAS.____________________________________________________________ 8 .000.___ ^
Por un censo anual que se paga al convento de . *  ..................... .................. .

Granada de Julio de 1824.
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